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de esta ciudad, con número 00530001700513/1994,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta, presentando en el Juzgado, en el momento
de la puja, resguardo acreditativo de haberlo veri-
ficado.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, verificando la consignación
antes indicada en la cuenta provisional de consig-
naciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno
resguardo acreditativo del ingreso.

Quinta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada en los autos, encontrándose
éstos en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, los miércoles desde las doce a las catorce horas.

Asimismo se hace constar que, si por causa de
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente
hábil, excepto cuando el señalamiento inicial fuere
un viernes, en cuyo caso sería el lunes siguiente.

Bienes objeto de subasta

Lote 1.—Casa en calle Inmaculada, número 19,
de Balazote. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Albacete, a los folios 189 y 190 del
tomo 1.809, libro 42 de Balazote, finca 3.019. Valo-
rada, a efectos de subasta, en la cantidad de
10.982.000 pesetas.

Lote 2.—Vehículo tractor agrícola, marca «Kubo-
ta», modelo M7950, matrícula AB-34626-VE. Valo-
rado, a efectos de subasta, en la suma de 1.150.000
pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado y para que
sirva de notificación a los demandados arriba indi-
cados, caso de ignorarse su paradero y no poderse
llevar a efecto la personal, expido el presente.

Dado en la ciudad de Albacete a 25 de mayo
de 1998.—La Magistrada-Juez, Julia Patricia San-
tamaría Matesanz.—El Secretario.—31.477.$

ALICANTE

Edicto

Doña Isabel Mera Gorrachategui, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 577/1997-B, instado por «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Ricardo Enrique
Taberner y doña Graciela Lidia Archuby, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, y por término de veinte días,
el bien hipotecado que al final se dirá, junto con
su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 7 de septiembre de 1998, a las diez horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 7 de octubre de 1998, a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni haber pedido el actor
la adjudicación en legal forma, el día 6 de noviembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que después se dirá, no admitiéndose postura algu-
na inferior al tipo de la primera o segunda subastas,
según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

32. Casa número 32 de la urbanización sita en
la confluencia de la proyectada vía parque y calle
Tridente, sin número, en la partida Cabo de las
Huertas, término de Alicante. Hoy calle Tridente,
número 18, es de tipo B1. Se compone de planta
baja, distribuida en vestíbulo, cocina, aseo y
salón-comedor, escalera, tendedero-galería y parque,
y de planta alta, distribuida en cuatro dormitorios,
dos baños, escalera, distribuidor y terraza, con una
superficie total construida de 125,88 metros cua-
drados. Está inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Alicante al libro 185, folio 137, finca
número 10.028.

Tasada, a efectos de primera subasta, en
19.891.000 pesetas.

Dado en Alicante a 22 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Isabel Mera Gorrachategui.—La
Secretaria judicial.—31.474.$

ALICANTE

Edicto

Doña Carmen Menárquez Pina, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ali-
cante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 456/1997, instados
por «Barcklays Bank, Sociedad Anónima», contra
don Carlos Bonal Municio y doña María Ángeles
Limañana García, sobre reclamación de 3.610.268
pesetas de principal y otras 2.600.000 pesetas pre-
supuestadas para intereses y costas, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, y por término de veinte días, el
bien hipotecado que al final se dirá junto con su
valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta

el día 23 de septiembre de 1998, a las once treinta
horas, por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 21 de
octubre de 1998, a las once treinta horas, por el
tipo de la valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 18 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número
0099, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», agencia 0141 de la avenida de Aguilera, sin
número, situada en el Palacio de Justicia, una can-
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 50
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría y las cargas posteriores y las preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma al demandado, para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Séptima.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, excepto sábados.

Bien a subastar

4. Vivienda derecha, tipo B, piso primero, de
la casa número 24 de la calle Diagonal, de Alicante,
de 73,99 metros cuadrados útiles y 102,49 metros
cuadrados construidos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Alicante, al tomo 542,
folio 145, finca 34.437, inscripción quinta de hipo-
teca. Valorada en 5.359.000 pesetas.

Dado en Alicante a 25 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Carmen Menárguez Pina.—El
Secretario judicial.—31.473.

ALMAGRO

Edicto

Doña Concepción Marín Morales, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Almagro (Ciudad Real),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 234/1996, a instancias de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, representada por la
Procuradora doña María Isabel Gómez-Portillo Gar-
cía, contra doña María Luisa Clemente Morales
y don Lorenzo García Aranda, y para dar cum-
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plimiento a lo acordado, en proveído de esta fecha,
se saca a la venta, en pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca hipotecada que al final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 29 de julio
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-

ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda subasta que es 5.925.000
pesetas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en la misma.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana sita en Bolaños de Calatrava; inscrita al
tomo 466, libro 74, folio 158, finca número 7.006,
inscrita a nombre de la demandada doña María
Luisa Clemente Morales.

Dado en Almagro a 31 de marzo de 1998.—La
Juez, Concepción Marín Morales.—El Secreta-
rio.—31.455.$

ALMERÍA

Edicto

Don Rafael Ruiz Álvarez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8
de Almería,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 65/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancias de la Procuradora doña María Dolores
Jiménez Tapia, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, frente
a «Cárnicas Viátor, Sociedad Limitada», don Anto-
nio Palenzuela Pérez y doña María Asensio Rodrí-
guez, sobre reclamación de cantidad, y en cuyo pro-
cedimiento y por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
embargados a la parte demandada y que al final
presente edicto se relacionan, para cuya subasta,
que tendrá lugar en la Secretaría de este Juzgado,
sita en calle Gerona, 14, cuarta planta, se ha seña-
lado el día 17 de septiembre de 1998, a las once

horas, sirviendo de tipo para esta primera subasta
el de valoración de los bienes.

Se señala igualmente, en prevención de que no
hubiere postores en la primera, segunda subasta para
el día 14 de octubre de 1998, a las once horas,
sirviendo de tipo para la misma el de valoración
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100.

No se admitirán, en dichas primera y, caso nece-
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

También se ha señalado, para caso de no haber
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar
el día 11 de noviembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Caso de ser festivo alguno de los días señalados,
la subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil,
a excepción de los sábados.

En todas las subastas referidas y desde este anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto
con aquél, el importe correspondiente a la consig-
nación, o acompañando resguado de haberlo hecho
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya
de esta capital con el número 024/00017/0065/96.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero, únicamente en el caso del
actor.

Los licitadores, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en dicho estable-
cimiento bancario, una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma.

Para el caso de que la adjudicación se produzca
en su día por cantidad inferior a las dos terceras
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá
la aprobación del remate para dar traslado a la parte
demandada para que dentro de los nueve días
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie-
nes, o presentar persona que mejore la postura,
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que, a falta de títulos de propiedad, en el caso
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi-
ficación de cargas que obra unida en los autos, para
que pueda ser examinada por los posibles licitadores.

Bienes objeto de subasta

Urbana. Edificio de dos plantas, marcado con
el número 17 de la calle García Moreno, en Viátor.
Finca registral número 2.240-N. Valoración:
50.000.000 de pesetas.

Urbana. Local comercial en planta baja, núme-
ro 1 de los elementos individuales del edificio nú-
mero 10 de la plaza de la Iglesia, llamada también
García Moreno, en Viátor. Finca registral número
3.493. Valoración: 13.500.000 pesetas.

Rústica. Trozo de tierra de secano, sito en la
Hoya de las Ericas y Cuesta de la Vaca, término
de Viátor. Finca número 964. Valoración: 5.000.000
de pesetas.

Dado en Almería a 4 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Ruiz Álvarez.—El Secreta-
rio.—31.439.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6
de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 77/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba (Cajasur), contra don Felipe

Montoya Escamilla, don José Manuel Montoya
Escamilla y doña Julia Sierra Sánchez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 29 de julio
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0234000017007796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda de tipo B, en planta tercera
de viviendas, señalada con el número 9, de los ele-
mentos individuales del edificio de nueve plantas,
hoy señalado con el número 139, de la carretera
de Cabo de Gata. Denominado «Mafre», en El Sapi-
llo, en esta ciudad. Ocupa una superficie construida
de 108,05 metros cuadrados. Cuota del 2,675 por
100. Inscrita al libro 448, tomo 1.100, folio 3, finca
número 42.375 del Registro de la Propiedad número
2 de Almería.

Tasada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Almería a 6 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secreta-
rio.—31.448.

AMPOSTA

Edicto

Doña Joana Valldepérez Machi, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
211/1997, instados por Caja de Ahorros Provincial


